RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007975, Ent. N° 559/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco Central del Uruguay, relacionadas con la cesión de los derechos de autor del titular Walter Deliotti, respecto de la obra pictórica denominada “Proyecto para mural titulado Puerto en madera policromado”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 2/5/13, el Directorio, por Resolución Nº D-99-2013, dispuso:

1.1) adquirir, mediante cesión de derechos del titular Walter Deliotti, la totalidad de los derechos de autor de la obra pictórica denominada “Proyecto para mural titulado Puerto en madera policromado” del año 1967, a favor del Banco Central, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Inciso 2º Literal C) Numeral 4) del T.O.C.A.F. Se fundamenta la causal, indicando que el artista plástico seleccionado es reconocido internacionalmente, siendo discípulo del Taller Torres García, y su obra cuenta con expresas alusiones a la identidad nacional y a los motores sociales de la humanidad, siendo que es buena práctica que los edificios públicos actúen como sede para la exhibición de sus obras de arte en zonas públicas. El precio acordado con el artista asciende a US$ 59.200 por la cesión de la obra, que serán abonados en el término de 90 días, una vez deducidas las retenciones que correspondan, siendo necesario aplicar exclusivamente la retención del 7 % por concepto de IRPF.

1.2) encomendar a la Gerencia de Servicios Institucionales la ejecución de la obra de instalación a escala mural, autorizándose la contratación de los materiales y el personal que en su caso sea necesario, así como los servicios que el registro de la elaboración de la obra requiera por parte del Departamento de Comunicación Institucional; 

2) que la Contadora Delegada, con fecha 20/11/13, expresó que el costo total del mural asciende a U$S 65.900, considerando la cesión de derechos y la realización e instalación del mural. Dicho gasto debe imputarse al objeto del gasto “342 - Obras de arte” que de acuerdo con el presupuesto vigente tiene una disponibilidad equivalente a todo crédito asignado y asciende a U$S 10.000. En razón  de ello, se observa el gasto por carecer de disponibilidad presupuestal, y por otro lado, por no haberse sometido a la intervención preventiva del Contador Delegado;

3) que el Directorio, por Resolución Nº D-304-2013 de fecha 27/11/13, dispuso reiterar el gasto, expresando que:

3.1) los fundamentos de carácter sustancial en que se basó la contratación no merecieron observaciones, por haberse configurado la causal prevista en el Artículo 33 Inciso 2º Literal C) Numeral 4) del T.O.C.A.F.

3.2) los gastos ya ejecutados –activables junto al costo de la cesión de derechos conforme a lo expresado por la Contadora Delegada - refieren a gastos asociados a la instalación del mural cuya contratación no se efectivizó mediante la Resolución Nº D/99/2013 sino que fue autorizada para el caso que fuere necesario, lo que suponía que se trataba de un suceso eventual –aún no definido en su alcance al dictarse la Resolución- y futuro, por lo que la observación formulada tiene su origen en el defecto formal de que los servicios actuantes con relación a la ejecución de esos gastos no hubieren solicitado su intervención e informe de disponibilidad previo a efectivizar las contrataciones respectivas;

4) que remitidas las actuaciones, este Tribunal remitió Oficio al Organismo actuante con fecha 18/12/13, comunicando que se adoptó la siguiente Resolución: “Para mejor proveer, solicitase al Banco Central del Uruguay, la remisión de la totalidad de las actuaciones relacionadas con la cesión de los derechos de autor del titular Walter Deliotti, respecto de la obra pictórica denominada “Proyecto para mural titulado Puerto en madera policromado”, así como todas las contrataciones de suministros y servicios dispuestos a efectos de la instalación del mural, referidas en Resoluciones D/99/2013 del 2/5/13 y D/290/2013 de 20/11/13”;

5) que el 24/1/14, el Jefe de Unidad II realizó informe al que adjuntó los recaudos pertinentes, indicando que el costo total correspondiente a la instalación del mural fue de $ 290.297,60, conforme al siguiente detalle:

	CO-CONTRATANTE
	 CONCEPTO
	FECHA FACTURACIÓN
	MONTO

	DITEMAR S.A.
	Albañilería, yeso y andamio
	14/1/14
	$ 236.228,60 

	ENDUMAR S.A.
	Trabajos de iluminación
	30/12/13
	$ 21.609,86

	RAMALA S.A.
	Materiales eléctricos
	13/12/13
	$ 32.459,14

	TOTAL
	
	
	$ 290.297,60


Por otro lado, el costo asociado a la obra de arte ingresada al patrimonio del Banco Central es por un total de $ 1.509.188,80, según el siguiente detalle:

	CO-CONTRATANTE
	 CONCEPTO
	FECHA FACTURACIÓN
	MONTO

	WALTER DELIOTTI 
	Cesión de derechos
	------
	$ 1.266.228,80 

(equivale a US$ 59.200)

	JORGE BRUN
	Suministro de materiales y armado del mural
	14/11/13
	$ 63.620

	FRAMA S.R.L.
	Suministro y armado de mural
	31/12/13
	$ 179.340

	TOTAL
	
	
	$ 1.509.188,80


CONSIDERANDO: 1) que el gasto referido a la cesión de derechos efectuada por el Sr. Walter Deliotti, se dispuso sin que existiera disponibilidad suficiente en el rubro de imputación por lo que, conforme indicó la Contadora Delegada en ocasión de observar el gasto, se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., extremo que no resulta desvirtuado por los fundamentos esgrimidos por la Administración actuante;

 2) que por otra parte, se vulneró lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en tanto no se produjo la intervención preventiva de este Tribunal, en este caso a través de su Contadora Delegada, en relación al gasto referido por la cesión de derechos de autor dispuesta;                             

 3) que sin perjuicio de ello, respecto de las restantes contrataciones llevadas a cabo, es necesario tener presente que, conforme lo dispone el Artículo 4 de la Ordenanza Nº 72, se intervendrán en el momento del pago los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;                   
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 20/11/13;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Oficiar a la Administración actuante;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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